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condenando a dicha entidad a que abone al
actor las cantidades siguientes:

Trabajador: don Paulo César Albarello
Ramos.

Indemnización legal: 38.888,27 euros.
Salarios de tramitación: 12.409,76 euros.
Notifíquese la presente resolución a las

partes, advirtiendo que contra la misma cabe
interponer recurso de reposición ante este
Juzgado dentro del plazo de cinco días hábi-
les siguientes al de su notificación.

Así por este auto lo pronuncia, manda y
firma su señoría ilustrísima. Doy fe.—El se-
cretario judicial (firmado).—El magistrado-
juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Cacesa Contratas y Montajes,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 14 de abril de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/12.690/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 10 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Oteo Muñoz, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 10 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 101 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Rosa María Cano Fuentes, contra la
empresa “Slater Soft Laboratories, Sociedad
Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado
auto de insolvencia de fecha 13 de abril de
2009, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Auto
En Madrid, a 13 de abril de 2009.

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Slater Soft

Laboratories, Sociedad Limitada”, en situa-
ción de insolvencia total por importe de
13.067,31 euros. Insolvencia que se enten-
derá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente y sin per-
juicio de continuar la ejecución si en lo su-
cesivo se conocen nuevos bienes de la
ejecutada.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial, advirtiéndose
que frente a la misma cabe recurso de repo-
sición en el plazo de cinco días hábiles ante
este Juzgado. Y una vez firme, hágase entre-
ga de certificación a la parte ejecutante para
que surta efectos ante el Fondo de Garantía
Salarial.

Lo acuerda, manda y firma. Doy fe.—La
secretaria judicial (firmado).—El magistra-
do-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Slater Soft Laboratories, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 13 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/12.715/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 10 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Oteo Muñoz, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número
10 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 9 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Juana Tineo Manzueta, contra la empresa
“Juegos Pinzón, Sociedad Anónima”, sobre
ordinario, se ha dictado auto de insolvencia
de fecha 13 de abril de 2009, cuya parte dis-
positiva es la siguiente:

Auto
En Madrid, a 13 de abril de 2009.

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Juegos Pin-

zón, Sociedad Anónima”, en situación de
insolvencia total por importe de 1.297,94
euros. Insolvencia que se entenderá a todos
los efectos como provisional.

b) Publíquese la presente resolución en
el “Boletín Oficial del Registro Mercantil” y
notifíquese a la ejecutada por medio de su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

c) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente y sin per-
juicio de continuar la ejecución si en lo su-
cesivo se conocen nuevos bienes de la
ejecutada.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial, advirtiéndose
que frente a la misma cabe recurso de repo-
sición en el plazo de cinco días hábiles ante
este Juzgado. Y una vez firme, hágase entre-
ga de certificación a la parte ejecutante para
que surta efectos ante el Fondo de Garantía
Salarial.

Lo acuerda, manda y firma. Doy fe.—La
secretaria judicial (firmado).—El magistra-
do-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Juegos Pinzón, Sociedad Anó-
nima”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 13 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/12.758/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 10 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Oteo Muñoz, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 10 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 448 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña María del Carmen Oliveira Sánchez,
contra la empresa “Tidom Gestión Grupo
Oz Madrid, Sociedad Limitada”, sobre ordi-
nario, se ha dictado auto de fecha 17 de abril
de 2009, cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

Diligencia.—En Madrid, a 17 de abril
de 2009.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que con esta misma fecha se
ha recibido en este Juzgado, procedente del
registro, el anterior escrito de la parte doña
María del Carmen Oliveira Sánchez, quien
presenta demanda contra “Tidom Gestión
Grupo Oz Madrid, Sociedad Limitada”, en
materia de cantidad, subsanando el defecto
de que adolecía su demanda. De lo que doy
cuenta a su señoría.—Doy fe.

Auto
En Madrid, a 17 de abril de 2009.—Vis-

tas por mí, doña María Luisa Segura Rodrí-
guez, ilustrísima señora magistrada-juez de
lo social del número 10 de los de Madrid y
provincia, las presentes actuaciones en ma-
teria de cantidad, dicto la presente resolu-
ción:

Parte dispositiva:
Así por este mi auto, digo: Por subsanan-

do el defecto advertido, se admite cuanto ha
lugar en derecho la demanda presentada. Cí-
tese a las partes para el acto de conciliación
y, en su caso, juicio, en única convocatoria,
la audiencia del día 12 de abril de 2010, a las
diez horas, en la Sala de audiencias de este
Juzgado, sita en la calle Hernani, núme-
ro 59, segunda planta, de esta ciudad, de-
biendo citarse a las partes, con entrega a la
demandada y a los interesados de copia de la
demanda y demás documentos aportados,
con las advertencias previstas en los artícu-
los 82.2 y 83 de la Ley de Procedimiento La-
boral.

Habiéndose recibido devuelto correo cer-
tificado con nota de “se marchó”, requiérase
a la demandante para que en un plazo de
cuatro días indique nuevo domicilio de la
parte demandada, a efectos de su localiza-
ción para la actuación prevista en autos.

Líbrese oficio al Registro Mercantil a fin
de que indique nuevo domicilio de la parte
demandada a efectos de su localización para
la actuación prevista en autos.

Asimismo, en virtud de lo acordado por la
Comisión Permanente del Consejo General
del Poder Judicial de fecha 17 mayo de
1994, remítase a través de la Delegación del
Decanato de lo social al Servicio Común de
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Notificaciones y Embargos de Madrid copia
de la resolución que se ha de notificar a la
parte demandada.

Cítese a “Tidom Gestión Grupo Oz Ma-
drid, Sociedad Limitada”, mediante edictos
a publicar en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID, con la advertencia de
que las próximas notificaciones se harán en
estrados, según el artículo 59 de la Ley de
Procedimiento Laboral.

Dese traslado al Fondo de Garantía Sala-
rial de copia de la citación y de la demanda.

Notifíquese la presente resolución a las par-
tes, advirtiendo que contra la misma podrán
interponer recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles si-
guientes al de su notificación (artículo 184 de
la Ley de Procedimiento Laboral).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Tidom Gestión Grupo Oz Ma-
drid, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 17 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/13.595/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 10 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Oteo Muñoz, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 10 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.461 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José Luis Díez Pérez, contra la empresa
“Credit Suisse”, sucursal en España, sobre
ordinario, se ha dictado la siguiente resolu-
ción:

Así por este mi auto digo: Por subsanado
el defecto advertido, se admite cuanto ha lu-
gar en derecho la demanda presentada. Cíte-
se a las partes para el acto de conciliación y,
en su caso, juicio, en única convocatoria, la
audiencia del día 6 de julio de 2009, a las
nueve y cincuenta horas, en la Sala de au-
diencias de este Juzgado, sita en la calle
Hernani, número 59, segunda planta, de esta
ciudad, debiendo citarse a las partes, con en-
trega a los demandados, a los interesados de
copia de la demanda y demás documentos
aportados, con las advertencias previstas en
los artículos 82.2 y 83 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal
forma a “Credit Suisse”, sucursal en Espa-
ña, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 20 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/13.601/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 11 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Encarnación Gutiérrez Guío, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 11 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.419 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Emilio Lucas Sánchez Lojo, contra la
empresa “Tesla Instalaciones de Tuberías
Industriales, Sociedad Limitada”, sobre des-
pido, se ha dictado la siguiente resolución:

Sentencia número 75 de 2009
En Madrid, a 24 de marzo de 2009.—Don

Segismundo Crespo Varela, magistrado-
juez del Juzgado de lo social número 11 de
Madrid, tras haber visto los presentes autos,
sobre despido, entre partes: de una, y como
demandante, don Emilio Lucas Sánchez
Lojo, que comparece asistido del letrado
don Iago Romero Sánchez, y de otra, como
demandada, “Tesla Instalaciones de Tube-
rías Industriales, Sociedad Limitada”, que
no comparece, y Fondo de Garantía Salarial,
que no comparece, ha dictado la siguiente
sentencia:

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta

por don Emilio Lucas Sánchez Lojo, contra
la empresa “Tesla Instalaciones de Tuberías
Industriales, Sociedad Limitada”, debo de-
clarar y declaro la improcedencia del despi-
do efectuado y la extinción, con esta fecha,
de la relación laboral con el actor, y conde-
no a la empresa demandada a que abone al
actor la cantidad de 15.809,72 euros y en
concepto de salarios de tramitación la canti-
dad de 7.657,76 euros.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera traba-
jador o beneficiario del régimen público de Se-
guridad Social o causahabiente suyo, o no
tenga reconocido el beneficio de justicia gratui-
ta, que deberá depositar la cantidad de 150,25
euros en la cuenta abierta en “Banesto”, calle
Orense, número 19, a nombre de este Juzgado
con el número 2509/0000/00/1419/08, acredi-
tando mediante la presentación del justificante
de ingreso en el período comprendido hasta la
formalización del recurso, así como en el caso
de haber sido condenado en sentencia al pago
de alguna cantidad consignar en la “Cuenta de
depósitos y consignaciones” arriba menciona-
da la cantidad objeto de condena o formalizar
aval bancario por dicha cantidad en el que se
haga constar la responsabilidad solidaria del

avalista, incorporándolos a este Juzgado con el
anuncio de recurso. En todo caso, el recurrente
deberá designar letrado para la tramitación del
recurso al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Tesla Instalaciones de Tuberías
Industriales, Sociedad Limitada”, en ignora-
do paradero, expido la presente para su in-
serción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 24 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/12.789/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 11 DE MADRID

EDICTO

Doña Encarnación Gutiérrez Guío, secreta-
ria de lo social del número 11 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Jhonny Ramón Mota
Alarcón, don Antonio Gonzalo Plúa Sán-
chez y don Javier Yamiton Vélez Prado,
contra “Estructuras Olsa, Sociedad Limita-
da”, en reclamación por despido, registrado
con el número 932 de 2008, se ha acordado
citar a “Estructuras Olsa, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, a fin de que com-
parezca el día 18 de mayo de 2009, a las
nueve y veinte horas de su mañana, para la
celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 11, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Estructu-
ras Olsa, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 17 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/13.616/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secreta-
ria de lo social del número 12 de Madrid.


